
CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 17 de 

julio de 2023. A despacho del señor juez, la respuesta emitida por 

el BANCO DAVIVIENDA, frente al levantamiento de la medida de 

embargo comunicada. Sirvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

Auto No.:   1830 

Proceso:   EJECUTIVO  

Demandante:  JOEL RUA ANGULO 

Demandado:  GLORIA ISABEL OSORIO 

Radicado:  76-109-40-03-004-2004-00187-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veintiuno (21) de julio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordenará poner en 

conocimiento de las partes, la comunicación proveniente del 

BANCO DE DAVIVIENDA, informando que procedieron al 

levantamiento de la medida cautelar. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes, la 

comunicación proveniente del BANCO DAVIVIENDA, dando 

respuesta al levantamiento de medida de embargo decretada en el 

asunto, para lo que a bien tenga. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 21 de julio de 

2023.  A despacho del señor juez, el documento presentado por A&S 

SOLUCIONES ESTRATEGICAS SAS, como cesionaria de los derechos del 

crédito perseguido en el presente proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

Auto No.   1844 
Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante:  DAVIVIENDA   

Demandado:  EFREN ALONSO LLANO AGUDELO 

Radicación:  76-109-40-03-004-2009-00132-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

La cesión es un negocio jurídico mediante el  cual  el  acreedor  dispone  del 

crédito en favor de otra persona, sin que la obligación se modifique, éste se 

caracteriza por ser un  acuerdo  abstracto,  formal  y  dispositivo.  La cesión 

se lleva a cabo entre el antiguo acreedor, denominado cedente y el  tercero, 

llamado cesionario, quien pasa a  ser  el  nuevo  titular  del  crédito  y  se 

perfecciona desde el momento en que el cedente y cesionario lo celebran. 

 

En ese orden, tenemos que la solicitud de la apoderada de A&S 

SOLUCIONES ESTRATEGICAS SAS, no se encuentra adecuadamente 

nominada (cesión de crédito), toda vez que, al referirse aquella a un título 

valor, como lo es el del caso (pagaré), mal haría en entenderse que el negocio 

jurídico que aquí se pretende es una cesión de crédito de la que versa el 

artículo 1966 del Código Civil; pues si bien, de conformidad a lo dispuesto 

por el Art. 660 del Código de Comercio, los efectos que estas producirían 

son los de una cesión ordinaria, por cuanto su transferencia se realiza con 

posterioridad al vencimiento del pagaré, errado es denominarla de esta 

manera, por cuando la norma excluye expresamente de su aplicación a los 

títulos valores. 

 

Así las cosas, tendríamos que, lo que aquí en realidad se pretende, es una 
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transferencia de un título valor por medio diverso al endoso, tal como lo 

dispone el Art. 652  del Código de Comercio, que en concordancia con el Art. 

660 Ibídem, señala efectos similares a los de una cesión, en cuanto a que el 

adquiriente se coloca en lugar del enajenante en todos los derechos que el 

titulo le confiera, quedando sujeto a todas las excepciones oponibles a este; 

así mismo desde el punto de vista procesal, aquel continuará como 

demandante en el proceso, por lo tanto, el juzgado procederá a tener como 

demandante a A&S SOLUCIONES ESTRATEGICAS SAS. 

 

De igual forma, se procederá a reconocerle personería a la dra. ANGIE 

LORENA JIMENEZ CORREA, como apoderada de la parte demandante, 

conforme el Art. 75 del C.G. del P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la trasferencia del título valor fuente del recaudo, 

originado en el negocio jurídico efectuado entre el BANCO DAVIVIENDA y 

A&S SOLUCIONES ESTRATEGICAS S.A.S, que por disposición del Art. 652 

del Código de Comercio, subroga al adquiriente en todos los derechos que el 

título confiere. 

 

SEGUNDO: TENER a A&S SOLUCIONES ESTRATEGICAS S.A.S, como 

demandante en este asunto. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANGIE LORENA 

JIMENEZ CORREA como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 17 de 

julio de 2023. A despacho del señor juez, la comunicación emitida 

por la OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS del 

Distrito de Buenaventura. Sirvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

Auto No.:   1832 

Proceso:  VERBAL DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION EXTINTIVA DE DOMINIO 

Demandante:  LUZ MERY LAMOS PRADO  

Demandado:  LEONOR ORTIZ SALAZAR, MERCEDES 

SALAZAR MONTOYA Y PERSONAS INCIERTAS 

E INDETERMINADAS  

Radicado:  76-109-40-03-004-2019-00024-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veintiuno (21) de julio de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordenará poner en 

conocimiento de las partes, la comunicación proveniente de la 

OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS del 

Distrito de Buenaventura, informando que procedieron a registrar 

la declaración judicial de pertenencia y la cancelación de la 

providencia judicial de la demanda. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes, la 

comunicación proveniente de la OFICINA DE REGISTRO E 

INSTRUMENTOS PUBLICOS del Distrito de Buenaventura, 

informando que procedieron a registrar la declaración judicial de 

pertenencia y la cancelación de la providencia judicial de la 

demanda, para lo que a bien tenga. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 14 de 

julio de 2023.  A despacho del señor juez, el memorial allegado por 

la parte demandante, solicitando se decrete medida de embargo. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto No.:   1826 

Proceso:   EJECUTIVO 

Demandante:  BANCO W S.A.  

Demandado:  MARIA ACENAIDA PEREZ GALLO 

Radicado:  76-109-40-03-004-2021-00243-00 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veintiuno (21) de julio de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de la revisión 

del proceso, se advierte que, mediante auto No. 1117 del 29 de 

junio del 2023, se ordenó el embargo de los derechos que posea la  

demandada MARÍA CENAIDA PÉREZ GALLO, sobre el 

Establecimiento de Comercio denominado “RAPITIENDA LA 

ZENAIDA” registrado bajo la matrícula No. 74636 de la Cámara de 

Comercio de Buenaventura, en consecuencia, se libró el oficio No. 

366 del 06 de julio de 2023, y remitido al correo electrónico 

aromeo-e@hotmail.com, por ello, deberá estarse el peticionario a 

lo ya resuelto por el despacho. 

 

Igualmente, se instará a la profesional del derecho, para que en lo 

sucesivo haga una revisión previa del expediente a través del link 

de acceso al mismo, para evitar desgaste innecesario por parte 

despacho.  

 

En consecuencia, se 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ESTESE el peticionario a lo resuelto mediante auto 

No. 1117 del 29 de junio del 2023. 

 

SEGUNDO: INSTAR a la parte demandante, para que, en lo 

sucesivo, previo a sus solicitudes, haga una revisión del 

mailto:aromeo-e@hotmail.com
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expediente, a través del link de acceso al mismo, que le fue 

compartido desde el 8 de agosto de 2022, para evitar desgaste 

innecesario por parte despacho.  

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
YBL 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 17 de 

julio de 2023. A despacho del señor juez, la comunicación emitida 

por la OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS del 

Distrito de Buenaventura. Sirvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

Auto No.:   1831 

Proceso:  VERBAL DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION EXTINTIVA DE DOMINIO 

Demandante:  JHON JAIRO SANTANA VALENCIA  

Demandado:  LUZ MARINA ORTIZ GIRALDO Y OTRAS 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS  

Radicado:  76-109-40-03-004-2022-00049-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veintiuno (21) de julio de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordenará poner en 

conocimiento de las partes, la comunicación proveniente de la 

OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS del 

Distrito de Buenaventura, informando que procedieron a registrar 

la cancelación de la providencia judicial. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes, la 

comunicación proveniente de la OFICINA DE REGISTRO E 

INSTRUMENTOS PUBLICOS del Distrito de Buenaventura, 

informando que procedieron a registrar la cancelación de la 

providencia judicial, para lo que a bien tenga. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 19 de 

julio de 2023. A despacho del señor juez, la respuesta emitida por 

BANCO AV VILLAS, frente a la medida de embargo decretada; 

igualmente, informando que en el oficio No. 178 del 10 de abril de 

2023, se incurrió en error en el número del radicado del proceso. 

Sírvase proveer. 

Auto:   1847 

Proceso:    EJECUTIVO 

Demandante:  AECSA S.A. 

Demandado:  ROBERT JAIR SILVA  

Radicado:   76-109-40-03-004-2022-00167-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veinticuatro (24) de julio de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se pondrá el 

conocimiento de la parte demandante, la comunicación 

proveniente del BANCO AV VILLAS, indicando que el embargo 

ordenado fue registrado sobre los productos de captación de que 

es titular el ejecutado. 

 

De igual forma, advertido el error por el despacho, se procederá a 

oficiar a las entidades financieras BANCO POPULAR S.A., BANCO 

DAVIVIENDA S.A., SCOTIA ANK COLPATRIA, BBVA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO BCSC, 

BANCO AV VILLAS, CITY BANK, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 

FALABELLA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCOLOMBIA S.A., 

BANCO PICHINCHA, BANCO ITAÚ, indicando que la radicación 

correcta del proceso es 76-109-40-03-004-2022-00167-00.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte demandante, la 

comunicación proveniente de BANCO AV VILLAS, para lo que a 

bien tenga. 

 
PRIMERO: OFICIAR a las entidades financieras BANCO 

POPULAR S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., SCOTIA ANK 
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COLPATRIA, BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA, BANCO BCSC, BANCO AV VILLAS, CITY BANK, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO FALABELLA, BANCO GNB 

SUDAMERIS, BANCOLOMBIA S.A., BANCO PICHINCHA, 

BANCO ITAÚ, indicando que la radicación correcta del proceso es 

76-109-40-03-004-2022-00167-00. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
YBL 
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